
Numero 95. Miércoles 22 de Abril. Año de 1863. 

Holditt <S>ftctttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que liayau de in-
s?^ar

f'e,rirl0s N " U : , , M : S OFICIALES se han de mandar 
al Gofo Político respectivo, por cuyo conducto se na-
Baráuá losi E.liJo.es. de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1839; 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pni-cio DE SLS«RICION-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs mensuales 
on •cipados; fuera de ella U rs. al mis; 36 el trimestre; 72 cí « ¿ e a K T ' Ü 
poi un an ' . - S o admiten suscrjcipnes en Madrid en las oficinas del BOLFTIN 
M W e n Baja í e San WBIo, número 59, bajo.-Fuera de S u ^ W l / S r S a 
en soH,r "nU ,-V 8 K ( , i , o r ' C 0 D i n c , u s i o n d e l ™m* del tiempo de átono en sellos.—Ln numero suelto lü cuartos. 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Keina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia conlinúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del resultado del espediente 
promovido por don Vicente Ángulo y 
San Millan, \ecino de Burgos; y con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, tome 
del rio Tíron 7,25 litros de agua por 
segundo, con objeto de regar i 4,50 hec-
lájeas de terreno que posec.en los pueblos 
*le Tirgo y Cuzcurrila, provincia de 
Logroño; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes: 

I La derivación se hará en el punto 
señalado en el plano con la letra .1, por 
medio de una presa cuya altura no podrá 
esceder de un decímetro sobre el lecho 
actual del rio. 

2.* Para la toma de aguas se es
tablecerá un bocal de fábrica, cuyas di
mensiones se arreglarán á la dotación an
teriormente espresada; y á 20 metros de 
distancia del bocal se pondrá el cor
respondiente vertedero por donde salga 
c» jgua que pueda quedar sobrante. 

3. a No podrá aplicarse el agua á otros 
'"sos que el especial para que se concede. 

4.* Se ejecutarán las obras con arreglo 
a ! proyecto presentado, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

Si para aprovechar el agua fuese 
Inciso ocupar terrenos que no perte-
Je*can al concesionario, no podra este 
í acer uso de la autorización hasta tanto 
J U e haya obtenido» el consentimiento de 
'°s dueños de dichos terrenos. 
. V Se entenderá caducada esta au-

Or[zacion si en el término de un año no 
8 e hubiese dado principio á las obras. 
L . , c ttcal orden lo digo ;\ V. I . para su 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.)con lo propuesto por esa Direc
ción y por la Sección cuarta de la Jimia 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don Eduardo 
de León y Rico para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del barranco de 
Vilorta en un establecimiento de benefi
cio de minerales que tiene proyectado en 
el término de Villarubia de Santiago, pro
vincia de Toledo; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes* 

1 * La presa se establecerá en el sitio 
marcado en el plano, y si coronación se 
referirá á un punto lijo é invariable del 
terreno inmediato para que en lodo tiempo 
se pueda comprobar que no ha sido 
alterada. 

2. a Se variará el único camino que 
pasa por la represa, llamado de Abella-
dres, siguiendo la dirección marcada en 
el ¡llano con tinta carmín. 

3." Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

4." No podrá aplicarse el agua á 
riego ni otros usos qne el especial para que 
se concede. 

5 . a Si en el término de un aüo no se 
hubiese dado principio á las obras, se 
entenderá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á'V. I. muchos años. Madrid 
13 de abril de 1865.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Obras publicas. 

armas é institutos, Sr. General en gefe 
del primer ejército, Capitanes generales 
de ios distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que, llegando á co
nocimiento de las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
v gentes.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de marzo de 1865.—El Subsecretario, 
Joaquín Riquelme.—Señor 

Núm. 36.—Circular. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.— Circular. 

Exento. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Ministerio de 
la Guerra, dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), en vista del 
oficio de V. E. fecha 12 de febrero último, 
en que participa que el Teniente destinado 
al batallón de cazadores Tarifa, mún. 0, 
don Apolinar Motiliel y Onetis, no se ha 
presentado en su cuerpo en el tiempo que 
está prefijado, ha tenido á bien resolver 
que el espresado Oficial sea baja definitiva 
en el ejercito, publicándose en la orden 
general del mismo, conforme á lo mandado 
en Real orden de 19 de enero de 1850, y 
sin que pueda obtener rehabilitación á no 
haber llenado las prescripciones estable
cidas en la de 16 de diciembre de 1861; 
siendo asimismo la Real voluntad que de 
esta disposición se dé conocimiento á los 
Directores é Inspectores generales de las 

Exento. Sr.: EISr. Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Ministerio de 
la Guerra, dice hoy al Director general de 
Adminislraccion militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. I). d.) de la 
consulla elevada por V. fe. á este Minis
terio, referente al sueldo que ha de abo
narse á los Auditores en situación de re
emplazo que fueron encargados interina
mente del despacho de Auditorías, vacan
tes por cesación ó ausencia de los propie
tarios, se ha servido disponer por re
solución de 12 del actual, como regla ge
neral y para lo sucesivo, que á los in
dividuos de la carrera jurtdico-mililar 
cesantes ó de reemplazo que fueren nom
brados para desempeñar interinamente un 
cargo de su clase, ó superior á ella, se 
les haga el abono durante la espresada 
interinidad de los cuatro quintos del suel
do que por sus respectivos empleos les 
corresponda, como por regla general está 
prevenido fiara todas las comisiones ac-
l i vas del servicio,en cu ya situación deberá 
considerárseles, y con cargo al capitulo 
correspondiente á dichas comisiones ac
tivas.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV. E. muchos anos. Madrid 
24 de marzo de 1863.—El Subsecretario, 
y por su indisposición el Oficial primero, 
Pedro Abades.—Scflor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tamientode El Molar, dotada con el sueldo 
anual de 5300 rs., pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde presidente 
de aquella municipalidad, dentro del tér
mino de un mes, que empezará acontarse 
desde el día que se publique por tercera, 
vez el presente anuncio en la Gacela de 
Madrid; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de abril de 1863.—Du
que de SesN». 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Gargantilla, dotada con el 
sueldo anual de 1000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mavores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
cela de Madrid-, en la inteligencia deque 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 21 de abril de 1863.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Núm. 68. 

La persona á quien pertenezca un ca
ballo encontrado por un vecino del pueblo 
deFuencarral, puede presentarse ante el 
Alcalde de dicno pueblo, por el que le 
será entregado, acreditando el derecho 
que al referido caballo le asista. 

Madrid 18 de abril de 1863.—Duque 
de Sesto. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.— Negociado 2.° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Avnn-

La persona á quien pertenezca una 
1 yegua encontrada en término de Colmenar 

Viejo, puede presentarse ante el Alcalde 
de dicíto pueblo, por el que le será en
tregada, acreditando el derecho que le 
asista. 

Madrid 18 de abril de 1863.—Duque 
de Sesto. 
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TI.KMlTt ACIÓN DEL BEKVlLlO. 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. . 
Ídem 

.. ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideíri 
! ; e m 
ídem 
ídelil 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
táctil 
ídem 
i j . n t 
blemwr-
i d ó i i f l . 
Idea 
Ideui 
I d e o , 
ídem 
Ídem 

-Id-m 
ídem 
I. ! . ' i : ¡ 

Idvin 
ídem 
Id m . . 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
Ídem 
Ídem 
ídem 
lde:n 
ídem 
Ídem j , 
lde:ñ 
Me it» 
Idei/l 
Idcni 
ídem 
I ¡> i. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
IJ.-u, • 
Ideiu 
Ídem 
Ide.n 
Ídem 
Idenj 
ídem 

ÉPOCA. 

Hora Mea Año 

— 

18 20 Enero. l«G3 
i; -U »d. id. 

12 21 ¡d. id. 
12 ii id. id. 
12 22 ra. id. 
12 i s id . id. 
') 23 

i < 
id. 
: i 

id. 
M 7 

7 
- - > 

u 
l i . 
id. 

IA I • 
id. 

7 ;3 id. id. 
7 2.1 id. id 
7 

12 
23 
23 

id. 
id. 

id 
id. 

12 ..; id. i j 
12 21 id. ¡d 
12 21 ¡ll. ¡«1. 
12 . 5 id. Id. 
ti 

12 
0 

ta 

Id. 
¡II; 
id. 

'.'!• 
i:. 

i - ' id. id. 
7 27 id id. 
7 ^7 i d . . id 
7 -7 id Id 

12 27 id. id. 
12 27 ¡d. id. 
U • > id. id. 
12 28 id. .1. 
0 

12 
.'!l 
21) 

id. 
id. 

Id. 
id 

12 ¿Jj ¡«2. id. 
7 30 id. id. 
7 30 id . id. 
7 ¡ío id. i 

30 id. id. 
7 JO i ' . id. 
7 30 id. id. 
7 30 id. id. 
7 JO id. i;. 
7 ..n id. id 

¡•: 10 id. id. 
12 10 id. id 
t i id. id. 
G 3i id. id 

12 3i id. id. 
12 3 id. td 
ii • Febre . 0 id 
0 i id. id. 

*0 1 id . id. 
6 : id. id. 
6 i id. id. 

id. 12 1. id. 
id. 
id. 

12 i id. Id 
8 i id . id. 

12 i id. id 
12 •j id. id. 
12 id. id 
12 a id. id. 
12 i id. id. 
12 i id. id. 
12 id. id. 
12 id. id. 
7 ti Id. id. 
7 (, id. id. 
7 ü id. id. 

id. < ti id . 
id. 
id. 

B A G U E S . 

Carros ídem Cali.Vd— 
Id. • -de ( i- dos rijs m a  Id. • -

bueyes u t.olmj yores. i i - ros 

9 * n 
» » i 

u 2 » 
» » 3 
tt te w 
9 » » 5 

» » 1 
9 tt 9 1 

i * » ;i 
Tt ' » 9 i 
9 í n 9 i 

V 
i 

• •i 

» » 3 
s t o n 
1) I- » — 5 

• ^ r 1 I " ~- » 
9 H u » - « 
i) » 2- » 

1 *° 9 5 
• >» i) 1 
9 n 9 1 
. i) 9 1 

1 » » 1 
c 1 1 1 " 2 » 

u > n \ 9 

t » 2 » 
1 w 9 3 

• - . » n 1 
9 » •i • 

tt ) ) n . 0 
» n n *• 

D n - 9 l 
•i 1 » 1 9 

S 1 9 

tt 1» " 1 9 

tt 
5 

1 
1 » -> 

3 ) - i 1 tt 
5 » )> 1 

I * » I 
1 9 1 » » 
I 
1 

» I » 2 9 

» 9 » 3 
1 i 

» o 1 

» • • 
• 9 

2 
9 

tt 
5 

• 9 » 1 
» 6 9 

» 5 » 
tt u 2 M 
» u 4 9 

» 1 tt 9 

i 1» B » 1 " 
1) 2 9 

» • '* I1 » 5 
n ». 2 9 

9 •> » 9 

» » u 
» » 9 3 
tt 2 n 

» » 5 
n » 1 
n • » » 1 
» » 1 
n •» 1 

(1 "111 '• ll/.l 

s t iv . c io II) 
^ 2 \ ' 

Madrid, 
id. 
id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
u!. 
id. 
id. 

¡a. 
9 id. 

id . 
• ¿li-cr 

id. 
id. 
id. 
tt. 
id. 
id . 
id. 
id. 

id. 
id 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. ¿ 
.a. 
ni. 
¡«i. 
iJ. 
>d. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•A. 
• 1. 
id. 

P»r?nnaá quien so .pros la 

Para n ten. . . "• . • 
Antonio Isidro 
Para reten 

Idiin 
ídem 
ídem 

Francisco «Sil Jur.idu. . . 
Ángel Cclir rn • . • -
C.ii.ila Pin; a J i'.arcía y otros 
i;:;a¡di:i civil . . . . 

ídem 
Id ni 

Para relim 
I.Um 
l.:.5.i. 
! i ! « : n 

ídem 
Ídem 
I .'ii: 
h!cm 

Gunr ¡a rivit 
ídem 
Idom 
Ivk-m 

Para reten 
ídem 
u!om 
l un) 

Jota V : i 7 q n e z 

Para reten 
I i . ' m 

Guardia civil 
I 'cm 

Mariano Rioaf rt. . . . 
|il< ni 

Ídem 
ídem 
Ídem 
i V i . , 

PJM releu 
ídem 

ífeñor li.ibi fiado. . . . 
C"i!ccj»cii'ii Navarro Cirrasco 
l'.ifü relí ii 

ídem 
Rnmual.'o'Orliz üriarlo. 
Señor Coronel de., 
Tomás P<'iia. . . 
Manuel Trincl) iri l 
Fta.QCfscd Camino. 
Para relen. . . 

ídem 
Luis Muñoz Yür^-as 
Para reten. . • 

ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
II-ni 
Ídem 

Guardin c vil. . 
ídem 
I leni 
ídem 

<:uerpo ¡i que pertenece. 

Ejercito de la Isla de Cuba, 
Pobro. 

ídem 
TresO". 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Idenj 
ídem 

Pobre. 

Preso, 
ídem 

GuarJia civil , 
[di :.. 
ld¿i: i 
llll'lll 
ídem 
ídem 
ídem 

tt 
H 

Guardia civil . 
Pobre. 

» 
9 

Ídem 
Cazadores. 

C.i/.idores de Barcelona, 
ídem 

-ídem 
| » 

I; -. • ' S :-¿ 
Lanceros de Saguntd. 

» 

Preso 
ídem 
ídem 
Idétll 

l ' i iu i" de << 
edicii i¡. 

Miubiii 
1 [em 
I'iem 
l, em 
Id' ni 
ld< 'Ul 

IL'iíatia. 
Modri . 

Ídem 
r ídem 

ídem 
Ídem 
iduill 
ídem 
1 .i m 
Id'in 
ídem 
ídem 
ídem 
idi n i 

ídem 
Idtm 
ídem 
t.ll'ÜI 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idi-iii 
Idc::. 
Ídem 
[<Í8 : 
ídem 
Ídem 

ideñi 
ídem 
Idee*, 
ídem 
ldini 
Id cui 
ídem 
Ideni 
I 
ídem 
Ídem 
I i l f U l 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Iduii: 
Ideni-
ídem 
Ídem 
1 ' e m 

ídem 
Ide ii 

ídem* 
Ideni 

Autoridad 

Al-alde c<»trcgr. 
«1 beruador 

.Vlc.d'l. '-orreyr 
ídem 
ídem 
ídem 

GbberiAdor. 
Alealdi! cfrregr 

ídem 
Gob- rita••!nr. 

Id-in 
ídem 

«Iceldí corregí 
ld> in 
Id» n i 

IdiMil 
Ídem 
l'i. m 
ídem 
ídem 

Go" ernad' r 
'di'in 
Id'IU 
ídem 

Alcalda corregr 
Lletn 
ídem 
ídem 

Gobernador". 
Alcal íe con- gr 

ídem 
Gob-Tiia ur. 

Id- n i 

Capitán geBiSral. 
Ídem 
ídem 
Idi'll) 
Ídem 
'.deuv 
ídem 

Alcaide ' Tregr 
i .Vii 

C.;; itati ^. .¡-r.il 
Gol '?riiador. 

Alcalde correar 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Ideiri 
ídem 
ídem 

Alcalde eorrogr. 
ídem 

Capitán ge íernl . 
Alcalde e r r e g r . 

ídem 
Idém 
ídem 
Ídem 
Id. ni 
ídem 
Idém 

Gnli ¡naJor. 
Idém 

- l e e m 
! ,' Ui 

Z: 

2". 

h 
a 

H2B 

20 
. t 

'27 

27 

i 
P E C H A ? . 

1 
| Pueblo en 

Procede ¡j qbo se 
el .^isiido lenniuó el 

Mes Año il-. 

-

víci ' . 

Enero. I803 Madrid. Madrid. 
id. id ídem Las lt' as. 
id. id híeni Madrui. 
i i . «d. Ídem ídem 
iJ ni. ídem ídem 
id .d. Id m ídem 

Agosto, 
cuero . 

I862 Santiago. Torrejon. Agosto, 
cuero . ,8tí3 Madrid. b.eü: 

id. id. - ídem blem 
id. • Cárcel. ¡ bi.-i" 

ILi. idj ídem j i Argandu. 
•d. Ideni Tcnejui i . 
id. id. Madrid. | Madrid. 
id. iil. ídem 1 Ídem 
Íi1. - ; :. ídem 1 ídem 
i i . id. ídem i ídem 
i«t . 1' em Ídem 
;d. id. ídem ídem 
id . id. ídem 5 b'cra 
id. ¡<:. ídem l.ie:n 

, id. i.l. Cárcel. • Gelaíe. 
id. id. ídem Las Rozas. 
id. Id. ídem | ídem 
id. i:t. ídrin ! ídem 
id. i.l. 

id. 
Madrid. 

Id m | 
! Madrid. 
[ IdclN i . 

i.l. 
id. 

Madrid. 
Id m | 

! Madrid. 
[ IdclN 

id. id ídem | Ídem 
id. i 1 i ' i i l l I ídem 
id. id. HospiUL 

M.,;:id. 
Vaidmioro. 

Madü.l. id. id. 
HospiUL 
M.,;:id. 

Vaidmioro. 
Madü.l. 

i.l. id. 1. e.n 1 rdera 
i l . id Cárcel, j Torr< j"ii. 

Argandá. idi i . ídem 
Torr< j"ii. 
Argandá. 

ul. 
i l . 

1 . 
id 

Madrid | 
Id. m 

Las lí.'/.;!> 
¡ Torr^j .;. 

i ! . • i " ¡Valdemore. 
id. ídem i íuem 

s i « £ • '.O liielll 3 . Seb.s'.l i: 
id. ia. ídem Las Rozas. 
id. ni biciii Torrejon 

_ i u t i id. ídem Madrid. 
id. id Id . i i i ídem 
id. id. Ideili i Getafe. 
id. id. C.irtagcr.a.! '1 " I I ' j e n . 
id. id. M a i n d . Madrid. 
id. ;d. Ídem i (dem . 
id. id. ídem ! ¡ValdetRojo. 
i-¡. .il. ídem ] S Sel», sliaii 
iili i.:. Ídem A'aldemoro. 
id. a l u i n Torrejon. 
id. id. ídem Parla. 
id, I em 1 [ Midnd 

^ i d i , :-l Ídem . ídem 
F.d .re. 0 id. Idi m Arganda. 

id. H . 
ídem j 

Madrid. 
id. id. Idü.n | Idcir 
id. id. ídem { 1 Ídem 
id. id Ídem í |d«m 
Id. id. ídem Ideni 
id. id. ídem Ideal 
id. 
i-.:. 

id. I'iem Ideni id. 
i-.:. id. Ídem 1 Idefd 
id; i 1. Cárcel. | Arganda. 
id. id. ídem | [ ídem 
i i ! . id. ídem \ Getafe. 
id. id ídem | ídem 

LLEGÓ CON 
l.eguus 

de 
Oi&s 
de - . 1 

l.eguus 
de 

Oi&s 
de 

• i.'.ri' s lderr. Cabul 0 srebr. reten 
de de Úi>6 rías n a - IJ .m.! ;.houa- abona
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SgTAjECCION. 

«iClONAL DE TUIAOOS DK MADUID, 

,;i , i ¡ a 8 dé mnvo próximo, á las (los 
U bra m o l a F ibr¡c:=i 

1,1 háétaoval, para adquirir 500 I bras 

•'•1; ,i ,irecin^rfodc cajones,,, al Upo a la 
PTJsetenf. vn. rala libra. 
b 3 j i Mrid 2 0 dé abril de I S Ü 5 . - K ! 
MinistradorGéfc, Alfonso de Controlas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

tóiflflrfo <lc ¡»'iinrr« i"^>'cia del disln-
' J t'o del Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
iiete dias del mes de enero de mil oeho-
¿feíttbs sesenta y Iros: el señor don An-
L ¡ 0 María de'Prída, Juez togado' de 
tójméra inslancia dej distrito del Hospi
tal Je esta C l , r l ( i : habiendo visto estos 
mliis seguidos entre partes, de la una 
don Halarl María de Ortega, representado 
por su Procurador don Francisco Sorra-
no, ytk' la oirá don Próspero Bernard de 
Bdfncy y don Manuel Gil, en nombre del 
pi-imen) el Procurador don Manuel Elias, 
v en el del segundo los estrados del Jnz-
• uIo por MI auschoia y rebeldía, sobre 
cumplimiento de un contrato y pago de 
ocho mil reales y ochenta acciones de la 
empresa Fusión, carbonífera y metalífera 
ululada «Belmez y Espiel,»* S. S. por 
¡inte mi el Escribano dijo: 

Resultando rjue en veintinueve de 
abril de mil ochocientos sesenta y uno se 
presentó demanda en forma por don Ra
fael María Ortega, pidiendo se declarase 
corresponderle ochenta acciones délas 
mil <|ue de la empresa actual«Fusión car
bonífera y metalífera de Belmez y Es-
piel» han recibido los fundadores aparta
dores don Prospero Bernard de Bolney y 
don Manuel Gil, que constituían la primi
tiva del mismo no:nbre, v (pie á su con
secuencia se condenase á estos á la en
trega de dichas acciones y al pago de 
ocho mil reales como resto de diez mil á 
que se obligaron, fundándose en que por 
mi documento privado de fecha cinco do 
marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, don Manuel (¡il, como apoderado 
general de la sociedad, manifestó que' en 
aquella fecha había cedido Ortega a la 
empresa tres minas con lodos los registros 
i pertenencias, tituladas «Encarnación, 
Estrella y Aurora,» la primera plomiza 
V 1*8 otras dos cobrizas, en cuya cesión 
medio el convenio dé que la empresa ha
lda de pagar á Ortega diez mil reales dé
las primeras recaudaciones procedentes 
tic pensión de acciones, y á mas se le 
había de entregar igualmente en clase de 
pgo óchenla acciones por su \alor, con 
lo cual quedaría reintegrado del (pie de 
común acuerdo habían dado á las tres 
"unas; y que habiendo cumplido Ortega 
P°r su parte con él indicado convenio no 
10 habia hecho la sociedad primitiva 
«Belmez y Espíe!,'» ósea la empresa de 
Bernard y Gil, contratantes, mediante á 
Que solo habían entregado dos mil reales 
« cuenla de los diez mil á que se obli
garon: 

Resultando que conferido traslado de 
' a demanda y hechos los emplazamientos 
deley, so, hubo por contestada respecto 
de Gil, mediante su no comparecencia, 
entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado en su ausen
t a y rebeldía, y por la de Bolney se 
contestó solicitando su absolución, fun-
u^Udose en que Ortega cedió desnue> del 
contrato mencionado lo¿ derechos que 
fexcgnsecuencja del mismo pudiera tener 
J favor de don José Ouevedo; cacuo aquel 
,l(> era gerente ni desempeñaba cargo al-

guno administrativo en la sociedad, y por 
último, en que las condiciones esenciales 
de todo coniralono se habían realizada 
puesto que aun no era conocida la natu
raleza de la cosa cedida: 

Resultando que en los escritos dfl 
replica v duplica reprodujeron I «s partes 
los puntos de hecho y fundamentos de 
derecho lijados respectivamente dn la 
(1 man la y Contestación, añadiendo la 
demandante qhe la sociedad actual di 
«Belrpoz y Rsñiel» reconocía a don Rn 
faol María Ortega en los derechos es 'uc 
sa los, y no á don José Ouevedo, si bien 
dejando la responsabilidad de satisfacer 
sus obligaciones á Gil y Bolnev: 

II multando que recibido el pleito a 
prueba se practicó por ambas a condu
cente a su derecho y de la respectiva á 
la parte adora, aparece que el gerente 
de la actual sociedad manifiesta que no 
ha podido incautarse de las minas refe
ridas, por haber sido caducadas en poder; 
de los aporta lores Bolney y Gil y no ha
ber sido presentadas por estos, por cuva 
razón no ha hecho mérito de las trasmi
siones entre Ortega v Ouevedo, de las 
cuales presentaron v existen en la geren
c i a en sus respectivas épocas y fechas 
los documentos que ambos otorgaron: 

Resollando que por la misma gerencia 
V a inslancia del mismo actor se exhi
bieron varios documentos relativos al 
asunto evistentes en aquellas, v de los 
testimoniados por el actuario, aparece un 
documento de diez de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, en el que don 
José Ouevedo dijo: que en ocho de marzo 
(lid cincuenla y ocho celebró con Ortega 
una liquidación general de los fondos que 
habia puestoen su poder para la indus
tria minera, v que resultando un snld > á 
su favor, habían convenido en que 'o ce
diese los derechos adquiridos en las mi
nas «Encarnación, Estrella y Aurora» 
que habia vendido a Gil en cinco de marzo 
de mil ochocientos cincuenla'y ocho do 
cuva cesión se pasó copia á la gerencia 
de la sociedad para que se tomase razón, 
y que posteriormente habiéndole satisfe
cho Ortega cuanto le adeudaba, otorgaba 
á su favor la carta de pago y finiquito de, 
las cantidades que tuvieron presentes en 
la liquidación citada de ocho de marzo, 
y por consiguiente que quedaba nula la 
cesión de l a s prenotadas tres minas, de
volviéndole como se devolvió la obliga
ción de Gil para que hiciese, el uso con
veniente; v también se exhibió y aparece 
testimoniada la comunicación que dirigió 
á la gerenc'a don Manuel Ortega en doce 
de agoslo de mil ochocientos cincuenla y 
nueve, con la que se le remitió el docu
mento de (pie anteriormente se ha hecho 
relación, interesando se uniese á l o s an
tecedentes para que obrase los efectos 
qtie hubiese lugar, á lo que accedió la 
misma gerencia en decreto puesto al 
margen de dicho oficio 

Resultando que por el que obra al 
folio ciento veinticinco de fecha de 4 de 
agoslo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, que se halla reconocido judicial
mente y aparece firmado por don Prós
pero Bernard y don Manuel Gil, contes
tando á otro de Ortega de catorce de ju
lio anterior, se reconoce la obligación de 
entregar las acciones que le corresponde 
percibir á este, ofreciendo hacerlo tan 
luego como (d Consejo de Administración 
entregase las acciones á los propietarios, 
y DolneyyGil tomasen algunas, ya luc
ren en aquel concepto ó en el de funda
dores y haciéndole observaciones sobre 
la mañera do verificarlo: 

Resultando que del documento que 
obra al folio ciento veintisiete de fecha 
cinco de marzo dé mil ochocientos cin
cuenta y ocho, firmado por don Manuel 
Gil y reconocido también judicialmente, 
aparece que Ortega entregó a aquel tos 
talones y demás documentos pertenecien
tes á los tres registros de las minas ((En
carnación, Estrella y Aurora:» 

Resul lando que "por las cartas de los 

folios ciento treinta y uno y ciento trein 
la v cuatro que igualmente ha reconocid 
Gil, se corrobora la obligación de entre 
garlas acciones;^ Ortega, manifestándose 
en la última <pi" las minas fueron con
tratadas en nombre do Bolnev: 

Resultando que (íil fué apoderado de 
Roln-v párá la ad(['iis :cion de las urnas 
carboníferas de la cüencS de <(Belmojj \ 
E ¡píel,>; á virtud tío poder otorgado en 
e s ' i curto en cuatro de noviembre d •» mil 
nchpcientps cincuenla v ü/npq anle el 
escribano don Isidro Oríegi v Salomón: y 
que usando de esi<» poder c debró el con
trato con Ortega en cinco de marzo de 
mil ochocientos cincuenta v ocho, por el 
que se cedió á la empresa las minas de 
que se ha hecho mención, baio las con
diciones de que dicha empresa habia de 
pagar á Ortega diez mil reales de las 
primeras recaudaciones, voclrnta accio
nes por el valor que pilas representaban., 
v en su consecuencia se obligó en nombre 

p la sociedad carbonit'cia -.Belmez V 
Fs'iii'!» á verdear «d pa<:o mencionado, 
dándose al cesionario Gil por entregado 
le los latones y demás documentos dé 

admisión, do registros v designación de 
pertenencias, yobTtoamloal cumplimiento 
lie contrato en nombre de la empresa los 
productos de la nrsma en las diferentes 
minas que esnlolaba ñor su cuenta: 

Resultando que Ortega cedió los de
rechos que se desor n I m del anterior do
cumento á don José Ouevedo. quien lue
go los cedió al primero mediante haberle 
pagado las cantidades que jeera en de
ber, dándole e| cor res pon diente finiquito 
de que se ha hecho mención anteriormen
te, cuva legitimidad tiene reconocida lam
inen el don José Ouevedo: 

Resultandoquoá inslancia deldeman 
dado y como parte de su prueba se ha 
testimoniado por el actuario olro docu
mento exhibido por la gerencia de la so
ciedad actual, su fecha ocho de marzo de 
mil ochocientos cincuenla v ocho, en qne 
aparece que Ortega y Ouevedo unidos 
en compañía con el fin de hacer registros 
de minas, esplolarlas, formar sociedades, 
enajenarlas, según mejor les conviniera, 
habia dennnciado y registrado el primero 
varias minas, presen!ñu lose por ambos 
consocios los fondos necesarios, y que con 
posterioridad se. quedaron solamente con 
las minas «Encarnación. Estrella y Au
rora» que habia cedido Ortega á Gil en 
cinco del mismo mes, y que en virtud do 
[a liquidación general hecha entre los di
chos Ortega y Quevcdo. quedaban á favor 
de. este los derechos (pie nacían de la in
dicada cesión, por lo cual Ortega le habia 
de poner á su favor la cesión de aquel 
documento ó contrato celebrado entre oí 
último y Gil: 

Resultando que declarados conclusos 
los autos y vistos en la forma ordinaria, 
se acordó para mejor proveer se recibie
se declaración á Bolney. quien compare
cido á la judicial presencia, manifestó á 
preguntas del Juzgado que la primitiva 
sociedad carbonífera titulada «Belmez y 
Kspiel, se componía únicameule de tres 
individuos que eran el declarante, Gil y 
don Rufino Carrasco, y que se otorgó es
critora de sociedad aníe el Escribano don 
José María de (¡aramendi en lósanos cin
cuenta y siete y cincuenta y ocho; que 
no se celebró junta alguna para el nom
bramiento de gerente, y solo pe. un ncúer-
do verbal entre los tres interesados, se 
designó á Gil como agenciador para la 
adquisición de minas; que si en ellas no 
figuraron el otorgante ni Carrasco, fué 
porque muchas de aquellas adquisiciones 
se referían á minas del mismo G¡¡, y por
que el Carrasco se encontraba en aquella 
época en descubierto con la Hacienda; que 
el poder para la adquisición que olorgó 
áfavor de Gil, lo hizo como socio," reali
zándose la adquisición a nombre de la so
ciedad, aunque no figuraba Carrasco por 
la razón antes indicada, y por úll¡mo,que 
ignoraba si Gil reconocería las minas que 
Ortega le cediera antes de consum»- *l 

contrato y las condiciones con que ingre
sarían en la nueva sociedad, pues que 
estas constarían en la escritura de su 
constitución: 

Resultando que acordado igualmente 
para mejor proveer que se trajesen ¿í 
'os ail los lestím míos de las escrituras de 
ociedad antes u r n e m n a d a s . no ha podi-
lo conseguirse por haberse negado las 

/ i r l e s á suministrar el papel correspon
diente á los Escribanos ante quienes fue
ron otorgadas, por lo que se han Iraido 
o s a u l o s p ;na sentencia en lal estado, 
labiéndose entendido las últimas ac tua

ciones con los estrados del Juzgado á 
nombre de Bolney por haber desistido de 
su representación el Procurador que á su 
nombre gestionaba y no haber nombrado 
olro, á pesar de los requerimientos que 
>ara ello le han sido hechos: 

Considaranlo que el contrato de cin
co de marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, de cuyo cumplimiento se trata, 
celebrado entré Gil y Ortega y que parece 
firma lo por o] primero, comprendo dere
chos y obligaciones para ambos, y que 
aquel lo celebró como apoderado de don 
Próspero Bernard y Bolney y por su pro
pia representación, como se deduce de las 
cartas v comuivcaciones posteriores que 
ha reconocido en este juicio: 

Considerando que Ortega ha cumpli
do con las obligaciones que en dicho con
trato se le impusieron, entregando los do
cumentos correspondientes á la cosa ce
dida, de cuya naturaleza y circunstancia 
se hizo esp'-esion en aquel y de que Gil 
se. dtó por entregado á su voluntad y sa
tisfacción MU p r o t e s t a alguna: 

Considerando (pie si bien Ortega ce-
dio los derechos que en el propio docu
mento se le onsignaron á don José Oue
vedo por resulta de cuentas, después los 
volvió á adquirir del mismo con motivo 
de haberlassaldado. pagando el resultado 
de la l ;tpiidacion al efecto practicada en
tre ambos, habiéndose dado conocimiento 
de una v otra trasmisión á la sociedad 
actual titulada «Fusióncarbonífera y me
talífera de Belmez y Kspiel» en que se 
refundió la primera, sin que obste el que 
esta haya reconocido tales trasmisiones 
ó no: 

Considerando que el documento testi
moniado de ocho de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho no puedo per
judicar á O r l e - a , porque únicamente 
viene á justificar el motivo porque hicie
ron á Que vedo la cesión de sus derechos 
que después recuperó por olro titulo le
gítimo: 

Considerando que lampoco pueden 
perjudicarles las circunstancias de que 
las minas cedidas ñ la primitiva empresa 
se hayan ó no d clarado caducadas y no 
lia van ingresado en la nueva fusión por 
causas agenas á las oblígaoíoues do Or-
Icga: 

Considerando que Gil y Bolney han 
reconocido judicialmente las firmas de los 
documentos privados, en que confiesan 
ser en deber á Ortega las acciones, y me
tal co que espresa el contrato de cesión 
referido, habiendo entregado á cuenta 
dos mil reales, según manifestación del 
actor que no ha sido desmentida por el 
demandado. 

Vista la ley primera, título prime
ro, libro décimo'de la Novísima Recopila
ción, 

Fallo: Qne debo condenar y condeno 
a don Próspero Bernard v Bolney y á don 
Manuel Gil á que paguen h don Rafael Ma
ría Ortega los ocho mil reales y óchenla 
pociones de minas que reclama en su de
manda, con mas las cosías causadas y que 
se causen hasta el ropeclno reintegro y 
publique esta sentencia en el Diario y 
Gaceta de esla corlo y Boletín Oftvtal de 
la provincia con arreglo al articulo mil 
diento noscnla de la ley de Enjuiciamien
to c ivi l . Asi por esta sil sentencia defini
tivamente juzgando, la provee, manda y 
ffrrojj d ¡ ehn sefior Juez, deque yo el Es-
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cribano doy fé.—Antonio María de Pri
eto.—Juan José Morcillo 

Es cop¡a. TMadnd 27 de febrero de 
1 863 .—Juan José Morcillo.—295. 

Por el présenle y en virtud de prnvi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esla corte, refrendada por el Es
cribano de su número don Manuel García 
Rodrigo, se cila llama y emplaza a todos 
los que se consideren acreedores en el 
concurso voluntario de don Eceqniel 
Fluiters, á fin de que por sí ó por medio 
de apoderados en forma v con los títulos 
do sus respectivos créditos, sin cuvas 
circunstancias no serán admitidos, con
curran á la junta general de acreedores 
que por secunda vez se ha convocado, el 
oía 30 del corriente, A la ura de su tar
de, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial, frente h 
Santa Cruz; hijo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de abril de 1863.—Licen
ciado, Manuel García Rodrigo.—503. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez logado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León, se ha señala-
de el dia 6 de mayó próximo, á las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, plazuela de Santa Cruz, para celebrar 
junta de acreedores de don Baldomero 
Saez, vecino de esta corte, que se ha pre
sentado en concurso con la solicitud de 
quita y espera. Lo que se hace notorio por 
medio del presente edicto, con prevención 
de que los acreedores concurran á la jun
ta con el título de su crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Madrid 15 de abril de 18G5.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—299. 
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Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del dis rito de 
la Latina de esta corte, se cita y empla
za á los que sean condueños coii el csce-
lenlisimo señor don José Manuel Collado, 
de esta vecindad, de la ca*a sita en ella, 
calle de Horlaleza, número 85 moderno, 
para que en el término de nueve días, 
comparezcan por medio de Procurador 
apoderado en forma ante el espresado 
Juzgado por la Escribanía del numerario 

ÍNotario do este colegio territorial, el 
icenciado don Francisco Seco de Cáce-

res, á esponer lo que crean conducente á 
su derecho en la demanda con acción de 
común dividendo promovida por dicho es-
celentísimo señor; advertidos que de no 
hacerlo les parara perjuicio. 

Madrid 1G de abril de 4865.—302. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esla corle, refrendada del 
Notario de la misma doctor don Ángel 
\bad, su fecha 10 del corriente, dictada 
en el interdicto incoado por don Federico 
Agudo de Andrade y Pataroli, para ad
quirir la posesión de los bienes que cons
tituyen el vínculo fundado por don Fran

cisco López de Andrade, en 13 de agosto 
de 1621, se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con doiv-
ehoé dichos bienes, para que en el tér
mino de 0 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio, se per>on.Mi en osle 
luzgado y Eseribania del actuario, \ de
ducir el derecho de que se crean asisti
dos, bajo apercibimiento (pie de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de abril de 1865.—Angc 
Abad.—298. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

Por providencia del señor don Grego
rio Rozalem. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, v decano de 
los de e'sta capital, refrendada por el 
Escribano don Olalb Mcgia , v recaída en 
losautosde concurso de don Manuel Ven
tura Garcia, se convoca á junta general 
de acreedores para el eximen de crédi
tos. El acto tendrá lugar el dia 21 de 
mavo próximo, 6 las doce de su mnñana. 
en la Audiencia del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial, y se pone en 
conocimiento del público para que los 
acreedores á dicho señor que aun no se 
hubiesen presentado como tales y residan 
en la Península, Raleares y posesiones 
del continente africano, lo verifiquen 
hasta dicho dia y acto, pues en otro caso 
se considerarán como morosos, sogun pre
viene la lev, parándoles perjuicio. 

Madrid 18 de abril de 1865.—297. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Para la subasta de los pastos del jun
cal y eras de Ambroz, de estos propios, 
se ha señalado el domingo 26 del corrien
te, á las diez de su mañana, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, bajo el 
respectivo pliego dé condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secselaria. 

Vicálvaro 16 de abril de 1865.—Má
ximo Moreno. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
te los Reyes. 

Los terratenientes en las jurisdicciones 
de San Sebastian de los Reyes, Fuente el 
Fresno y Pesadilla, como todo un solo 
distrito, presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento, en el término improroga-
ble de diez dias, relaciones de la varia
ción que haya sufrido su partida de rique
za, desde que se rectificaron en el año 
anterior, las que obraban en dicha Se
cretaria, para la formación del amillara-
miento, que ha de presentarse en la Ad
ministración para su aprobación, con el 
fin de lener presentes las variaciones que 
resulten para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles del año económi
co que ha regir en l.° de julio próxi
mo, á fin de que no sufran perjuicios di
chos contribuyentes, teniendo entendido 
que el que deje de hacerlo, se le cargara 
por la misma parlida que resulta en dicho 
amillaramiento. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Coheña, se 
servirán fijar copia de esle anuncio en el 
siliode costumbre para conocimiento de 
los vecinos contribuyentes en dichas ju
risdicciones, y que no aleguen ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 17 de abril 
de 1863.—El Alcalde, Pedro González. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1858 fanegas de trigo. 
1782 arrobas de harina de id 
7790 arrobas de carbón. 

109 vacas, que componen 47.238 
i libras de peso. 

505 carneros, que hacen 9.949 li
bras de id. 

289 corderos que hacen 7207 id 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 a 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

v de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 52 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y do 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 05 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

t \ cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de o\ á U rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y. de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón do 7 á 8 112 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra, 
'atalas, de 0 1|2 á7 lj2 rs. arroba, y de 

2 1|2 á 3 \\2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

1597 fanegas. 
552 
55 1|2 
50 
55,58 

Lo que se anuncia al públicp para su 
inteligencia. 

Madrid21 deabril de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de abril de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-20. 

Inscripciones en el Gran libro al 5 
por 100 id., publicado, 52-20. 
* Ídem diferido, id., 48-10; á plazo, 
48-05 c. fin cor. ó yol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 38-25. 

lleudado segunda clase, no publicado 
25-25 d. 

Ídem del personal, id., 24 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 0 por 100de interés anual 
no publicado, 95 d. 

Acciones do carreteras, emisión de 

«fUJJLJJ&Ci ' A T 2 3 ? 1 
1 .• de abril de 1850, dea4000rs A 
100 de interés anual, id., 97-25 

Ídem de á2000rs., id.,97-5¿ a 
ídem de 1.° de junio de 18ol > 

2000 rs., id., 101-25 d. ' ü e i 
Ídem de 51 de agosto de 18'j? i 

2000 rs., id., 99-75 p. , ( , « * 
ídem de 1.° de julio de 1856 <\* * 

2001) rs., id., 97-50 d. » Q* í 
ídem de Obras públicas de 1 0 ; 

lio de 1858, id., 97-50 d. ' ^ 
Ídem del Canal de Isabel II ^ . 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicad 
112-25 d. U 0 ' 

Obligaciones del Estado para siuy 
venciones de ferro-carriles, id., 96-6*6 

Acciones del Banco de España, no ñu 
blicado, 218. v 

ídem de la Sociedad Española Mer 
cantil é Industrial, id., 2700d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de l o s 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 

interés de 5 por 1Ó0, reembolsabais p ü r 

sorteos, id., 1010 d. 
Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 

Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsares por sorleos, ¿ 
137 1-4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Patencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FON BUENA. 

Sociedad especial minera. 

Cones'.a fecha se requiero por terrera y 
ú'lima v»z á lo* señores socios q u e á conti
nuación «=e espresan, y con arreglo Si arl; 21 
de la ley de sociedades mineras, para que 
hagan efectivos los dividendos que adeudan 
las acciones que t:stos poseen, en el preci
so término de quine • dias, en casa d 1 
señor tesorera, q u e vive calle de !?•.':• • 
taleza, nútn. 1, tienda; en la inteligencia 
que pasados e»t<s sin verificarlo, se proce
derá á la amortización de dichas acciones. 

I). Pedro Jofre. a c c i o n e s 2 9 , 3 S , 77 . : 
1 9 0 , medía d r la ttfO y rn^diu de la 1 3 0 , 
d i v i d e n d o s 1 1 2 al M í , 1110 rs. 

D. Isidoro López, acción núm. 5 (J, •> 1 
vídendos M 2 al M I . por 2 4 0 rs. 

D. Igoacio Aricólo, acción núm. 78, di
videndos 1 1 2 al 1 1 4 , 2 4 6 rs. 

D. Ignacio Hernández, media acción del» 
número 4 4 , dividendos 1 1 2 al 1 1 4 . 120 rs. 

I ) . Félix Vivanco, acciones 7o y 91» 
dividendo^ núm. 1 1 3 y 1 1 4 , 3 2 0 rs. 

Madrid 20 de abril de 481)5.— Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Secre
tario, A. Santa Colonia.—«3U0. 

Por los guardas del campo de la villa 
de Torrejon de Velasco, se ha recogido una 
nuda es :ruvi3du, corrada, pelo castaño, 
alzada como d j la marca. La persono á 
quien pertenezca, s • presentará al señor 
Alcalde de h espresada villa, el que la en
tregará acreditando ser su dueño y abo-
nand !<>< » . S í l o s hechos .— 3 0 1 . 
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